


Requisitos:
Se	pedirá	mes	de	arriendo	,		mes	de	garantía	y	más	50%	de	la	mensualidad	una	sola	vez,	por	pago	de	comisión.
Se	solicitan	liquidaciones,	cotizaciones	de	AFP,	cedula	de	identidad.	Renta	a	demostrar	$2.250.000.	se	puede	complementar
entre	las	personas	que	vivirán	en	el	departamento.	
Se	arrienda	a	través	de	empresa	de	corretaje	de	propiedades.
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